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1.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS. 

El DECRETO 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Primaria establece los elementos curriculares que se han tenido en 

cuenta para la realización y concreción de esta programación didáctica. 

 

1.1.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA 

 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar las siguientes capacidades: 

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar poniéndose en el lugar del otro, prepararse para el ejercicio activo 

de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como su 

participación en una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí 

mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y 

creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la 

prevención de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía 

en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los 

que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 

entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 

mujeres, y la no discriminación de personas por motivos de etnia, 

orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras 

condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y desarrollar 
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hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, la lengua inglesa, la competencia comunicativa 

básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y 

desenvolverse en situaciones cotidianas en este idioma. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 

resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 

elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así 

como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las  

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su 

utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su 

funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en 

la construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros,  

respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la 

alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar 

modos de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como una 

actitud contraria a la violencia, a los prejuicios y estereotipos de cualquier 

tipo. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la 

prevención de los accidentes de tráfico. 
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1.2 OBJETIVOS DEL ÁREA. 

El área de Educación Artística en Educación Primaria contribuye al 

desarrollo del alumnado al abarcar las dimensiones sensorial, intelectual, social, 

emocional, afectiva, estética y creativa de la personalidad. Favorece el desarrollo 

de la atención, estimula la percepción, la inteligencia, la memoria a corto y largo 

plazo, potencia la imaginación, la emotividad y la creatividad. 

A su vez, con ella se espera que el alumnado disfrute de las principales 

manifestaciones culturales y artísticas de su entorno y al mismo tiempo se inicie en 

la creación de sus propias obras, lo que contribuirá a su formación personal y 

sentido estético. Es un área que permite el acercamiento a diferentes lenguajes, 

artes y disciplinas, por lo que resulta fundamental la aproximación al trabajo a 

partir de herramientas, instrumentos y materiales variados que desarrollen la 

dimensión lúdica, creativa y social de las artes. El alumnado tomara conciencia de 

que las diferentes expresiones artísticas proyectan actitudes, creencias, ideas y 

sentimientos. Se debe recordar que los avances de la ciencia neurológica han 

demostrado los beneficios de una formación artística en el desarrollo de la 

inteligencia y el pensamiento creativo y visual. 

La estructura del área pivota sobre cuatro competencias específicas. A cada 

competencia se asocian, para cada ciclo, criterios de evaluación que permitirán su 

valoración. Completan el currículo de cada ciclo los contenidos relacionados. 

Los contenidos se organizan en dos bloques, el Bloque I “Música y danza” y el 

Bloque II “Educación plástica y visual”. A su vez, estos bloques se concretan en 

tres apartados fundamentales, dos de ellos, comunes: “Recepción y análisis” y 

“Creación e Interpretación”, a los que se suman uno más propio de cada bloque: 

“Música y artes escénicas”, para el primer bloque, y “Artes plásticas, visuales y 

audiovisuales”, para el segundo. Cada uno de estos bloques y apartados se relaciona 

con ámbitos culturales y artísticos específicos con características propias, aunque en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje se atenderá a una concepción que atienda las 
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diferentes manifestaciones culturales y artísticas del momento actual y de épocas 

anteriores. 

Los dos ejes comunes a ambos bloques: “Recepción y análisis” y “Creación 

e interpretación” merecen una atención especial. En el primero se incluyen todos 

aquellos aspectos vinculados con el desarrollo de contenidos, destrezas y actitudes  

relacionados con el reconocimiento, recepción y observación sensitiva, visual, 

auditiva y corporal. El segundo eje se relaciona con la creación y la interpretación; 

se refiere a la expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones mediante la 

exploración, el conocimiento, la ejecución y la utilización creativa de diferentes 

códigos, elementos, herramientas, instrumentos, materiales, medios, recursos, 

soportes, programas, aplicaciones y técnicas culturales y artísticas. 

 

1.3.- COMPETENCIAS. 

Las competencias son capacidades para aplicar de forma integrada los 

contenidos propios de la etapa, con el fin de lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 157/2022, de 1 

de marzo, se identifican ocho competencias para su desarrollo en la Educación 

Primaria: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales 
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Las competencias clave se caracterizan por su transversalidad, no existe 

jerarquía alguna entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva 

con una única área, sino que engloban los aprendizajes de las distintas áreas y, a 

su vez, se adquieren a partir de las competencias específicas propias de cada área. 

 

En el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, se hace referencia a las  

competencias, que se van a utilizar, para conseguir que los alumnos integren los 

distintos contenidos de la unidad. 

 

1.4.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

 

2. Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus épocas, 

empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, 

entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 

 

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 

experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los  

medios digitales, para producir obras propias. 

 

4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales 

y artísticas individuales o colectivas, teniendo en cuenta el proceso y 

asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para 

desarrollar la creatividad y la noción de autoría. 
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2.- CONTENIDOS DEL AREA PARA EL SEGUNDO CICLO  

BLOQUE II (ED. PLÁSTICA Y VISUAL) 

A. Recepción y análisis. 

- Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas de las artes plásticas, 

visuales y audiovisuales, procedencias y épocas producidas por creadores y 

creadoras locales, regionales y nacionales. 

- Recepción y apreciación de obras artísticas. 

- Normas comunes de comportamiento y actitud en la recepción de propuestas 

artísticas plásticas, visuales y audiovisuales en diferentes lugares. 

- Vocabulario especifico de uso común en las artes plásticas, visuales

 y audiovisuales. 

- Recursos digitales de uso común para las artes plásticas, visuales y las 

artes audiovisuales. 

- Análisis de obras artísticas. 

 

B. Plurilingüismo. 

- Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación. 

- Profesiones vinculadas con las artes plásticas, visuales y las artes audiovisuales. 

- Respeto, interés y valoración, tanto por el proceso como por el producto 

final en producciones plásticas, visuales y audiovisuales. 

 

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

- Las artes visuales. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas 

de lectura e interpretacion (analisis y realizacion) de los elementos que la 

componen. 



8  

- Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades 

expresivas y comunicativas: punto, línea, plano, textura, color. Elementos 

configurativos del lenguaje visual. 

- Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la 

expresión plástica y visual. 

- Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas 

bidimensionales y tridimensionales en dibujos y modelados sencillos utilizando 

elementos básicos de composición, equilibrio y proporción. 

- Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su 

aplicación para la captura, creación y manipulación de producciones plásticas y 

visuales de manera responsable. 

- Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, 

técnicas y recursos elementales y de manejo sencillo. 

- Técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales. 

- El cine como forma de narración. El cine de animación como género. 

- Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales. 

- Manifestaciones básicas vinculadas a la expresión plástica, visual y a las artes  

audiovisuales de diferentes lugares, épocas y estilos, incluidas las 

contemporáneas. Obras artísticas más relevantes del patrimonio cultural y 

artístico español. 

- Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas 

herramientas. Reconocimiento de características elementales del lenguaje 

audiovisual multimodal. 

- Normas básicas de comportamiento y respeto ante las producciones propias y 

de los demás. 
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3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

(en conexión con cada competencia específica). 

 

1.1. Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

1.2. Describir manifestaciones culturales y artísticas, explorando sus 

características y estableciendo relaciones básicas entre ellas. 

1.3. Aproximarse a la lectura y el análisis del arte en su situación histórica 

comprendiendo su significado y función. 

2.1. Seleccionar y aplicar estrategias básicas para la búsqueda guiada de 

información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, tanto de forma individual como grupal. 

2.2. Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del patrimonio, indicando los canales, medios y técnicas 

utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre 

las sensaciones producidas, con actitud de interés y respeto. 

3.1. Producir obras propias de manera guiada, utilizando algunas de las 

posibilidades expresivas del cuerpo (gesto y movimiento), el sonido, la imagen y 

los medios digitales básicos, y mostrando confianza en las capacidades propias, 

entre ellas danza, teatro, música, pintura… 

3.2. Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes 

e instrumentos a su alcance. 

4.1. Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y 

artísticas, trabajando en grupo en la consecución de un resultado final planificado y 

asumiendo diferentes funciones. 

4.2. Participar en el proceso de producciones culturales y artísticas, de forma 

creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y 
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técnicas artísticas. 

4.3. Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso y el resultado final obtenido, respetando y valorando 

las experiencias propias y las de los demás. 

4.4. Diseñar y elaborar producciones culturales y artísticas propias, de carácter 

individual y grupal, de acuerdo a su desarrollo evolutivo. 

 

4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

- Participación y trabajo diario en clase: 15% 

- Producciones artísticas: 85% 

 

De acuerdo con el Decreto 61/2022, de 13 de julio, al final de cada ciclo, el equipo 

docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado 

de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información y las 

conclusiones del maestro tutor. Entre los criterios a considerar para decidir la 

promoción, se tendrá en cuenta, con carácter prioritario, los resultados de la 

evaluación de los aprendizajes de las áreas, en especial, los de las áreas de Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas. 

El equipo docente decidirá la permanencia de un año más en el ciclo si se 

considera necesaria para favorecer el desarrollo del alumno, siempre que se hayan 

aplicado con anterioridad medidas de atención educativa. En ese caso, se 

organizará un plan específico de refuerzo curricular para que, durante el curso de 

permanencia de un año más, pueda alcanzar el grado esperado de adquisición de 

los aprendizajes correspondientes. 

La decisión de no promoción solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y 

tendrá, en todo caso, carácter excepcional; podrá adoptarse una segunda vez en el 

caso del alumnado con necesidades educativas especiales, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 15.3. 
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5.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa 

educativa será continua y global, y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de 

las áreas. 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las 

dificultades en el momento en que se producen, analizar las causas y, de esta 

manera, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado mejorar su 

proceso de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias claves para 

continuar el proceso educativo. 

La evaluación será global en cuanto se referirá a las competencias clave y a 

los objetivos de la etapa y el aprendizaje del alumnado en el conjunto de las áreas 

que la integran. 

Los referentes serán los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje evaluables establecidos para cada uno de los cursos y para todas las 

áreas. La evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales tendrá 

como referente los criterios de evaluación establecidos en las propias adaptaciones 

curriculares significativas. 

Instrumentos de evaluación: pruebas objetivas escritas y orales, fichas de trabajo 

diario, cuaderno del alumno, Activity Book, proyectos de investigación a lo 

largo de cada unidad. 
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6.- METODOLOGÍA Y PROPUESTA DIDÁCTICA: ACTIVIDADES. 

 

Al margen de las explicaciones por parte del profesor, se proponen las 

siguientes actividades: 

- Proyectos de Aprendizaje Cooperativo diseñados para inculcarles los principios 

de colaboración y trabajo en equipo como destrezas importantes para la vida. 

- Atención a las destrezas de pensamiento más elevadas para dar a los niños 

la oportunidad de utilizar lo que ya saben. 

- Actividades centradas en la resolución de problemas para promover el 

pensamiento crítico. 

Las competencias del currículo para el aprendizaje permanente deberán estar  

integradas en los elementos curriculares. 

Por lo que interrelacionaremos los contenidos de las áreas con un enfoque 

globalizador, y abordaremos los problemas, las situaciones y los acontecimientos 

dentro de un contexto y en su totalidad garantizando, su conexión con las 

necesidades y características de los alumnos. 

Asimismo, contemplaremos como principio la diversidad de los alumnos, 

poniendo especial énfasis en la atención personalizada, la prevención de las 

dificultades de aprendizaje, la realización de diagnósticos precoces y la puesta en  

práctica de mecanismos de apoyo y refuerzo para prevenir y, en su caso, intervenir 

tan pronto como se detecten estas dificultades. 

En nuestra metodología: 

 

➢  Se diseñan actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos  

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 

mismo tiempo. 



13  

➢ Se promueve que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 

diversidad de contextos. 

➢ Se fomenta la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que 

supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos. 

➢ La actividad de clase favorece el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 

trabajo cooperativo. 

➢ Asimismo, se realizan agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las  

características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas 

puntuales de enriquecimiento o refuerzo. 

➢ El espacio se organiza en condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación necesarias para garantizar la participación de todos los 

alumnos en las actividades del aula y del centro. 

➢ Se procura seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 

interactivos y accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al 

soporte. 

 

 

Metodología activa y participativa 

 

El alumno ocupa un lugar central en todo proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Es el alumno el que irá construyendo su propio aprendizaje mediante propuestas en 

las que recurra a materiales manipulables para descubrir contenidos, a través de 

toma de decisiones, cooperación… 

Entre estas propuestas destacan el aprendizaje partiendo de la manipulación, el 

aprendizaje cooperativo, la teoría de las inteligencias múltiples y aprender a pensar. 
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• Aprendizaje partiendo de la manipulación: utiliza la manipulación de 

distintos materiales para llegar a la abstracción de un contenido desde lo concreto. 

• Aprendizaje cooperativo: propone un conjunto de actividades que propicien 

la interacción de la persona-colectivo con el medio, con sus padres o el docente. 

• Aprender a pensar: muestra numerosas formas de lograr la mejora del 

proceso de “pensar”. El objetivo final es el aprendizaje real, el profundo y 

significativo, el transferible a otras facetas de la vida cotidiana. Esto es posible con 

el buen manejo del pensamiento analítico, crítico y creativo. 

 

 

Organización del espacio y agrupamientos 

 

En función del momento y de la necesidad, los alumnos podrán disponerse 

de distintos modos: 

• Gran grupo. 

• Pequeño grupo. 

• Pareja. 

• Individual. 

 

7.- RECURSOS DIDÁCTICOS 

- Presentaciones digitales y proyecciones para presentar los contenidos de 

cada unidad. 

- Fichas de trabajo. 

- Libros de arte de la Biblioteca del Centro. 
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HERRAMIENTAS TIC: 

 

APARATOS Y DISPOSITIVOS 

 

• Pizarra digital / Monitor interactivo. 

• Ordenador de aula. 

• Presentaciones en formato PowerPoint. 

• Sala de ordenadores. 

• Tablets del centro para alumnos/as. 

HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN INTERNA DEL CENTRO Y 

CON LAS FAMILIAS 

 

• Correo electrónico institucional. 

• Cloud de EducaMadrid. 

• Raíces / Roble. 

 

PLATAFORMAS Y ENTORNOS DIGITALES DE APRENDIZAJE 

 

• Documentos digitales. 

• Plataforma Youtube de reproducción de vídeos. 

• Aula Virtual de EducaMadrid 

 

8.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

En esta etapa, la educación escolar tiene como finalidad desarrollar en los alumnos  

aquellas capacidades que se consideran necesarias para desenvolverse como 

ciudadanos con plenos derechos y deberes en la sociedad en que viven. Este 

objetivo no se agota en los conocimientos intelectuales que integran las diversas 

áreas, sino que pretende el desarrollo integral de la persona; es decir, trata de 
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atender a sus capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de 

inserción y actuación social. 

Con esta transversalidad acercamos a los alumnos a los valores que hoy preocupan 

al mundo provocando que entren en contacto con ellos, sensibilizándoles y 

haciéndoles partícipes de temas tan importantes como la defensa de la naturaleza, la 

paz mundial, la igualdad de oportunidades sin discriminación por razones de sexo, 

raza, etcétera. 

La inclusión del trabajo en valores en las distintas unidades responde a esa 

intención. Su tratamiento requiere, dependiendo de la unidad, un enfoque especial, 

si tenemos en cuenta el tipo de contenidos y actividades que se plantean. Por otra 

parte, en todas las áreas se trabajan a través de distintos elementos. 

El objetivo final del trabajo en valores en el currículo escolar es la formación 

integral del alumno, que incluye desde su desarrollo cognitivo hasta su integración 

en la cultura cambiante de la sociedad en la que vive, pasando por su formación en 

los valores de solidaridad, cooperación y participación. Teniendo en cuenta este 

objetivo, la metodología para el aprendizaje de estos temas no puede partir de algo 

ajeno al alumno, sino que debe basarse en: 

⎯ Los conocimientos y las experiencias previas. 

⎯ La relación con sus iguales. 

⎯ La cooperación y participación en el aula y en su entorno cercano. 

⎯ La interpelación entre los temas y los contenidos. 

⎯ Los métodos de trabajo activos que proporcionan, por un lado, un contacto  

directo con el entorno, y, por otro, el planteamiento y la resolución de problemas 

como procedimientos de trabajo. 

 

9.- PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS PARA LAS A.C.I. 

Al amparo de lo establecido en los artículos 16 a 20 del Real Decreto 
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157/2022, de 1 de marzo, en la etapa de la Educación Primaria se pondrá especial 

énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la atención personalizada, 

en la prevención de las dificultades de aprendizaje, así como en la puesta en 

práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades, 

los cuales podrán ser tanto organizativos como curriculares. 

Para ello se establecerán mecanismos de refuerzo, organizativos o 

curriculares, tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje. Entre estas 

medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos 

flexibles o las adaptaciones del currículo. 

Para ello en el centro contamos con 

 

1. Apoyos dirigidos a la prevención de dificultades de aprendizaje, dentro del 

aula, realizados por los propios profesores de cada área. 

2. La realización de medidas de enriquecimiento curricular, dentro también del 

aula. 

3. El refuerzo educativo, en las áreas y alumnado que se determine, por parte 

de otro profesor, fuera del aula. 

4. La adaptación del currículo con la colaboración de especialistas (P.T, A.L y 

profesora de compensatoria) para alumnos con necesidades educativas especiales. 

En los actuales grupos de 4º existen cinco alumnos que pertenecen al 

programa ACNEAE y reciben apoyo fuera del aula de las profesoras de A.L. y P.T. 

Además, existe un alumno diagnosticado con TDAH que necesitará su 

correspondiente adaptación en tiempos y formatos de evaluación. 

Hay tres alumnos que se incorporaron a nuestro centro desde centros no 

bilingües, por lo tanto, sus dominios de la lengua inglesa son escasos. Se les 
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facilitará información sobre los contenidos en idioma castellano cuando sea 

necesario para que puedan seguir el ritmo de la clase. El objetivo es que poco a 

poco vayan necesitando cada vez menos el apoyo de la lengua española. 

 

10.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los 

maestros que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de actividades 

ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su 

realización. Serán evaluables a efectos académicos y obligatorias tanto para los 

maestros como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los 

alumnos aquellas que se realicen fuera del centro o que precisen aportaciones 

económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará la atención educativa de 

los alumnos que no participen en las mismas. 

 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

 

• Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades 

curriculares. 

• Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades 

sociales y de comunicación. 

• Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le 

rodea. 

• Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la 

interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural 

y cultural. 

• Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con 

el entorno natural, social y cultural. 
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• Estimular el deseo de investigar y saber. 

• Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

• Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se  

integren y realicen. 

 

Propuesta de actividades complementarias: 

• Visita a la Biblioteca pública de Moratalaz 

• Exhibición de la policía nacional en las Ventas 

• Aventura Amazonia 

• Teatro infantil 

• Celebración de efemérides: día del libro 

• Fiestas y celebraciones: Navidad, Carnaval y San Isidro. 

• Charla sobre acoso y ciberacoso 

• Deporte con mayores 

• Celebración del día de la discapacidad 
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11.- VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 

Para realizar la valoración de la programación, a mitad del segundo trimestre y al 

finalizar el curso, se realizará una valoración cuantitativa de 1 a 5 (siendo 1 la no 

consecución del logro y 5 la consecución de forma satisfactoria del mismo) de los  

siguientes aspectos: 

 

INDICADORES 1 2 3 4 5 

Los profesores que impartimos clase en las 

mismas áreas tenemos una

 distribución coherente de 

contenidos en nuestras programaciones. 

     

Consulto la programación a lo largo del curso 

escolar, realizando las posibles modificaciones, 

según las características del alumnado. 

     

Se concretan en las programaciones todos los 
elementos curriculares prescriptivos según

 la 

legislación vigente. 

     

Las herramientas de evaluación que utilizo para 

medir competencias en la programación son 
claras 

y variadas. 

     

A la hora de realizar la programación tengo 

en 

cuenta las posibilidades que me da el entorno. 

     

Se informa a las familias sobre los 
objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación, calificación… 

     

La programación didáctica ha servido para 
alcanzar la consecución de los distintos 

elementos del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

     

La programación es clara y puede
 seguirla cualquier profesor que entre a 

sustituirme en el 

aula. 

     

 


